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5.      OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL PEDI 
 

Se han definido CUATRO EJES en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional, los 

mismos que constituyen las líneas maestras de trabajo de la Universidad Nacional de 

Chimborazo para el período 2006 – 2011, estos son:  
 
1. EJE DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN   (E-GA) 

2. EJE DE DOCENCIA Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (E-DF) 

3. EJE DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA  (E-ICT) 

4. EJE DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD (E-VC) 

 De acuerdo a los mencionados ejes o funciones de la Universidad se sintetizan los 

siguientes Objetivos Estratégicos: 
 
1. La GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN es un eje trascendental de la vida universitaria ya 

que se ocupa de la gestión administrativa, jurídica y financiera. Es un macroproceso 

transversal que opera como soporte del trabajo académico, de investigación y de 

vinculación con la comunidad y requiere de un sistema efectivo de manejo del recurso 

humano. 
 
OE.GA-1   Fortalecer la gestión administrativa, jurídica y financiera como soporte del trabajo 

académico, de investigación y de vinculación con la colectividad, optimizando los procesos, a 

través de una política de resultados, y el fortalecimiento de un sistema efectivo, eficaz y 

eficiente, para atender con equidad los requerimientos de la Universidad. 
 

2. La DOCENCIA Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS implica la constante 

búsqueda de la excelencia, de ahí que la Gestión Académica, constituya una 

responsabilidad primordial de la Universidad Nacional de Chimborazo. Es un macroproceso 

clave, del cual depende el nivel de calidad que se logre en la formación  profesional.  
 
OE.DF-1 Alcanzar la misión y visión institucional contribuyendo a la formación de 

profesionales emprendedores a través de un elevado nivel académico, con sustento en la 

aplicación del nuevo Modelo Educativo Institucional. 

 

3. La INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA.- Es un macroproceso muy 

importante en el quehacer universitario que, a la vez, opera como una herramienta eficaz 

para el desarrollo académico, de la ciencia y de la tecnología en general. 
 
OE.ICT-1  Priorizar el fortalecimiento de la Investigación Científica y Tecnológica, 

estableciendo políticas, líneas y proyectos de investigación, en concordancia con el adelanto de 

la ciencia y la tecnología; para mejorar los procesos y resultados en la investigación formativa, 

la generación y transferencia de ciencia y tecnología en atención a la demanda social. 

 

4. La VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD.- Este eje permite establecer nexos de 

apoyo, en diferentes campos de acción, preferentemente a sectores de la comunidad local y 

provincial.  Y su vez, puede constituirse en una fuente de ingresos para la institución, 

dependiendo del tipo de trabajo que se ejecute. 
 
OE.VC-1   Cumplir con los compromisos y obligaciones de la institución con la colectividad 

incorporando la participación estudiantil y docente en la elaboración de las líneas de acción y 

ejecución de proyectos, asistencia técnica o consultoría y, prestación de servicios para el 

desarrollo comunitario. 
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Cada uno de los ejes del Plan Estratégico tiene Objetivos Estratégicos, Operativos y 

Metas, que sirven de guía para la elaboración de los Planes Operativos Anuales de las diferentes 

unidades administrativas y académicas. 

 

6. OBJETIVOS OPERATIVOS  
 
6.1.  EJE DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN   (E-GA) 
 
OO.GA-1 Orientar sus acciones al fortalecimiento y modernización institucional, desarrollando una 

gestión administrativa eficiente de acuerdo al marco legal y normatividad institucional 
vigentes. 

 

OO.GA-2 Garantizar el desarrollo institucional a través de la consecución de recursos financieros y 

presupuestarios, la ejecución convenios de cooperación interinstitucional. 
 
OO.GA-3 Cualificar y estimular al personal docente y administrativo de la universidad.  
 

OO.GA-4 Impulsar la elaboración y ejecución de proyectos de autogestión en los campos de 

docencia, investigación y vinculación con la comunidad. 

 

6.2.  EJE DE DOCENCIA Y FORMACIÓN DE RECURSOS HUMANOS (E-DF) 
 
OO.DF-1 Formular el Modelo Educativo Institucional e impulsar su aplicación y desarrollo. 
 

OO.DF-2 Elevar el nivel académico en todas las carreras de pregrado y programas de posgrado, 

buscando la excelencia académica. 
 
OO.DF-3 Promover la capacitación integral de la planta docente, administrativa y estudiantil. 
 

OO.DF-4 Generar y ejecutar programas y proyectos de autogestión en las cuatro Facultades y en el 

Posgrado. 

 

6.3.  EJE DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA  (E-ICT) 
 
OO.ICT-1 Establecer políticas y líneas de investigación para desarrollar proyectos, en concordancia 

con los adelantos de la ciencia y la tecnología. 
 

OO.ICT-2 Potenciar la investigación formativa a través de todas las asignaturas y/o módulos de las 

carreras de pregrado y programas de postgrado. 
 
OO.ICT-3 Fomentar estudios para conocer la demanda social, mejorar los procesos y resultados en 

los proyectos de investigación científica, tecnológica que con fines de desarrollo local 

que se ejecutan. 
 

OO.ICT-4 Gestionar el apoyo del Gobierno central y seccional, de instituciones internacionales 

para financiar los proyectos de investigación.  

 

6.4.  EJE DE VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD   (E-VC) 
 
OO.VC-1 Elaborar las líneas de acción y/o ejecución de proyectos de difusión y desarrollo 

comunitario con la participación docente y estudiantil.  
 
OO.VC-2 Ejecutar proyectos socioeconómicos para el desarrollo local, en concordancia con la 

misión institucional.  
 
OO.VC-3 Conseguir el apoyo nacional o internacional para financiar proyectos de asistencia social 

en el entorno local, realizando estudios para conocer los requerimientos que puedan ser 

atendidos por la UNACH. 


